
,E*"g' ILUSTRE MUN¡C¡PALIDAD DE BU¡N
Dtrecc/ót de Obras tltl tn/cqa/es

RECHAZO EXPEDIENTE N"8127

Buin, 29 de Jul¡o de 2021

VISTOS:

lngreso de Solic¡tud De Regularizac¡ón V¡viende Superficie Máxima 90 mt2 hasta 1000 UF
Acog¡da Al Título I de la Ley N"20.898, Exped¡ente N'8127 de fecha de ingreso 10 de
Febrero del 2021 de la propiedad ub¡cada en Pasaje Nórdico N'26'l Re¡na Juliana, Rol

183-2, prop¡edad de Aida Soto Fuentes y patroc¡nado por el profesional Lucfa Guerra
Cerda.

3 En esquema y cuadro de superficies, se solic¡ta correg¡r las superficies que se declaran

no habitable ya que estos recintos se encuentran dentro de la vivienda y no es posible

descontarlas.

LEY N'20.95 8 APORTES AL ESPACI O PUBLICO:

4. Se deberá cons¡derar a la presentac¡ón un lnforme que detalle el aporte
correspondiente a la Ley 20.958, la cual entró en vigencia el 18 de noviembre de 2020
refer¡da a los aportes que tendrán que realizar los proyectos públicos o pr¡vados que
generen crecimiento urbano por densificación. En este caso se deberá cons¡derar un
aporte equivalente al avalúo fiscal del porcentaje del terreno a ceder y según la fórmula
apl¡cable al proyecto.
Se deberá ad¡untar Certificado de Avalúo Fiscal De ta llado
Se solic¡ta señalar cálculo de superficie útil, cálculo de carga de ocupación segú ND
ad.4.2.4 de la OGUC, cálculo de densidad de ocupación, superficie bruta del
porcentaje de cesión.

"Las leyes especla/es, en tanto d¡chas leyes no ex¡jan el cumplim¡ento de
urbanist¡ca de cesión. Dentro de esfas podemos mencionar a modo
regular¡zac¡ones de viv¡endas a que se ref¡ere el añiculo 1" y 2. de la Ley 20
Establece un Proced¡m¡ento Simpl¡ficado para la Regulaización de V¡v¡endas
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LtDAo

RESOLUC!ÓN N"127 / 2021

CONSIDERANDO:

- Que la Ley N"20.898 no estableciÓ un procedimiento ni plazos asoc¡ados a ésta para em¡tir
y subsanar observac¡ones a las solicitudes de regularización y dado que el exped¡ente no

cumple con los siguientes requis¡tos:

FORMULARIO iiINVU DE SOLICITUD:

1. El formulario presentado no corresponde ya que la superficie a regulartzar supera los

90 m2, y no es posible descontar los recintos no habitables que la sol¡citud presente ya

que estos no se encuentran fuera la vivienda. Se solic¡ta actualizar formulario Minvu

correspondiente al 12.4, el cual considera el aporte al espac¡o pÚblico según Ley

20.958 y al tramo de viviendas que no superan los 140 m2.

2. Completar en formulario el punto 1 referente a manzana, lote y localidad.
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RESUELVO:

Anótese, en el registro especial de esta
originales y otórguese copia a los interesados

Direcc¡ón de Obras Municipales, archivese los

f Por lo anteriormente expuesto, sE RECHAZA Ia sol¡citud De Regularizac¡ón v¡vienda
superfic¡e Máx¡ma g0 mt2 hasta 1oo0 uF acogida ar rituro r dá ra Ley N. 20.898,
Expediente N'8127 de fecha de ¡ngreso 10 de Febiero del 2021.

2' En cuanto a los derechos munic¡pales, la sol¡c¡tud queda exenta de pago por acreditar
Prop¡etario mayor a 65 años, conforme a lo estipulado en la Ley 20.g9g. -

30.No, obstante, siempre se podrá .earizar un nuevo ingreso de soric¡tud, er cuar se
estará al mismo procedimiento y plazos establecidos po-r la Ley N"20.g9g, conforme
al título correspondiente.
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